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del Procurador señor Cabellos Albertos, en nombre
y representación de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra Pipala Zbigniew
Zdzislaw y doña Francisca Quesada, en reclamación
de 10.000.025 pesetas de principal, más intereses
y costas, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, la finca que
luego se dirá, a celebrar en primera, segunda y ter-
cera convocatorias, respectivamente, los días 11 de
septiembre, 13 de octubre y 11 de noviembre
de 1998; todas ellas, a las nueve treinta horas, en
la sede este órgano judicial, sito en calle Colegios,
4, sirviendo de tipo en la primera subasta el pactado
para la finca, no admitiéndose posturas inferiores
a dicho tipo. Para el supuesto de no concurrir lici-
tadores, o no alcanzar la cantidad señalada, se cele-
brará segunda subasta, con un tipo de salida del
75 por 100 del de la primera y sus mismas con-
diciones. Caso de no concurrir igualmente postores
o no cumplir las condiciones, se celebrará tercera
subasta sin sujeción a tipo, pero si lo ofrecido es
inferior al tipo de la segunda, podrán el actor, el
dueño de la finca o un tercero mejorarlo en nueve
días.

Para participar en ellas, los licitadores habrán de
consignar en la cuenta restringida de depósitos y
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, calle Libreros, 8, de esta
ciudad, código 2332, el 20 por 100 del tipo de
salida, considerándose en la tercera subasta el tipo
de la segunda, excepto el actor, que queda exo-
nerado; no pudiendo participar en calidad de ceder
a un tercero, excepto el actor.

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi-
cación hasta la celebración de la subasta, en cuyo
caso, junto a la postura, en pliego cerrado, habrá
de acompañarse el resguardo de haber efectuado
la consignación del 20 por 100 correspondiente a
la subasta.

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación que de la finca subastada
obra en autos.

Las cargas y gravámenes anteriores o preferentes
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

En caso de no ser hallados los demandados en
el domicilio que consta en autos, el presente edicto
servirá para su notificación en forma.

Finca objeto de subasta

Urbana. Número 70.—Piso octavo, letra B, del
bloque número 4, sito en calle Doncel, 8, actual
calle Infante Don Luis, número 4, 8.o B, de esta
ciudad. Superficie construida de 95,72 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 3 de esta ciudad, tomo 3.569, libro 113,
folio 204, finca 14.807. Precio de tasación:
17.473.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente, que firmo, en Alcalá
de Henares a 4 de mayo de 1998.—El Magistra-
do-Juez, José Ángel Chamorro Valdés.—La Secre-
taria.—25.169.$

ALMERÍA

Edicto

Don Jesús Martínez Abad, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 6
de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 296/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don José Roberto
Vicente González, doña Francisca María Vidal
Quintana, don Joaquín Jesús Vicente González,
doña Ana María Manzano Martín, don Juan Vicente
González, doña Rosa Agueda Segura Linares, don
Antonio Javier Vicente González, don Juan Vicente

Papis y doña María Gallardo Quesada, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 18
de junio de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0234000017029695,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Casa de planta baja, sita en carretera
de Níjar, número 107, La Cañada de San Urbano
(Almería). Con una superficie total construida de
52,48 metros cuadrados. Inscrita al tomo 817, folio
46, libro 225, finca número 8.332.

Tasada en 2.361.600 pesetas.
Urbana. Casa de dos plantas, local en bajo y

vivienda en primera, en calle Santa Rosa, núme-
ro 47, de Los Molinos (Almería). Con superficie
total construida de 115,94 metros cuadrados. Ins-
crita al tomo 1.368, libro 716, folio 90, finca núme-
ro 44.272.

Tasada en 7.408.566 pesetas.

Dado en Almería a 27 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Martínez Abad.—El Secre-
tario.—25.173.$

ALMERÍA

Edicto

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 8
de Almería y con el número 329/1997, se sigue
procedimiento especial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Hipo-
tecario de España, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Ángel Vizcaíno Mar-
tínez, contra el bien especialmente hipotecado por

don José Salvador Conejero y doña Carmen Puertas
Ferrer, que responden de un préstamo hipotecario
del que se adeudan 9.830.042 pesetas de principal,
más intereses pactados y costas, en cuyo proce-
dimiento, por propuesta de providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez,
y término de veinte días, la finca especialmente hipo-
tecada, que luego se dirá, y que responde de dicha
cantidad.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gero-
na, 14, cuarta planta, el día 9 de julio de 1998,
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar
el día 10 de septiembre de 1998, a las once horas.
La tercera subasta tendrá lugar el día 15 de octubre
de 1998, a las once horas. Bajo las siguientes con-
diciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
en que la finca ha sido tasada. Respecto de la segun-
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la
cantidad en que dicha finca ha sido tasada. La ter-
cera sale sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar, previamente,
en la Mesa de este Juzgado para poder tomar parte
en la subasta una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 de los respectivos tipos, y respecto de la
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la segun-
da.

No se admitirán posturas inferiores a los respec-
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y
segunda, y, por lo que respecta de la tercera, si
la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda
subasta, se acordará el remate; si fuera inferior a
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor,
que no hubiera sido rematante, el dueño de la finca
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el término de nueve días, haciendo el depósito
del 20 por 100 aludido, y se procederá a nueva
licitación entre ambos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig-
na ción o acompañando el resguardo de haberla
hecho en la cuenta de depósitos y consignaciones
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, de esta capital , con el número
0241/0000/18/0329/97.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si algún día fuera inhábil, se celebrará al siguiente
día hábil, excepto sábados.

Para el caso de imposibilidad de notificar per-
sonalmente el señalamiento de subastas a la parte
deudora, sirva este edicto de expresa notificación
a la misma.

Finca objeto de subasta

Urbana. Vivienda tipo 1, en Las Chocillas, San
Isidro (Níjar), en la carretera de Iryda. Es la fin-
ca registral número 21.907, inscrita al tomo 899,
libro 277, folio 81, del Registro de la Propiedad
número 3 de Almería.

Valoración: 6.916.000 pesetas.

Y para que conste, expido el presente en Almería
a 20 de abril de 1998.—El Magistrado-Juez.—El
Secretario.—25.244.$


